
N ° 2324. DOMINGO 28 DE FEBRERO DE 1841. q u i n c e c u a r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta H e rm a n a  la S erm a. Sra. Infanta D oñ a María Luisa  
F e rn a n d a ,  con tinú an  en esta c o r te  sin novedad en su im p o rta n te  salud.

Nota de ingresos calculados para el presente mes, y distribución que de ellos se ha hecho 
en junta de gefes de los respectivos ministerios, celebrada en este de Hacienda para c u 
brir todas las obligaciones del E s ta d o ,  con arreglo al decreto de 4  de Noviembre último,  
y  resoluciones posteriores.

/

IN G R E S O S .

r* * t
MINISTÉRIO DE EST*ADÓ.

Por el 3  por 100 sobre el fotyio de Preces de R o m a . .................. .. ¿

Interpretación de lenguas...................................... ........................................ ....

4 ,1 9 1

1 ,7 3 5
5 ,9 2 6

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Protección y  seguridad pública.................................................... .. ...................
Propios............................................... ..................................................................... .............

Correos.. ............................................................................ •..................................... .. .. •

Montes............................................................. ............................. .. ...............................

3 6 1 ,0 4 3  
2 7 9 ,6 1 2  

6 ,8 0 1  
1 .3 7 2 ,8 5 3  

9 8 6 ,5 5 7  
1 5 0 ,0 0 0  

3 ,8 5 9  
1 2 ,0 0 0  
1 0 ,0 3 9  

7 ,6 9 4  
9 2 ,1 0 0  
2 7 ,2 1 0  

2 ,1 0 0

7 8 0
2 4 ,8 9 0
9 5 ,7 1 4
9 1 ,6 6 6

2-, 006
3 .5 2 7 ,0 5 8

MINISTERIO DE HACIENDA.

Provinciales y sus equivalentes. . . ................... * . . .  . .................
Derechos de puertas...................... . . .  . . .................. .............................................
_____ de ferias...................................................................... ................................ ..
Tabacos...........................................................................................................................
Sal ............................. .............................................. ...............................................................

S alitre ,  azufre y pólvora........................ ................................................ ...............

Cuarteles................................ .. ................................. .......................... ..
Frutos civiles...................................... ...................................... .................. ..
Aguardiente y licores..  . .  . . .............................. ...............................
Diez por 100 de géneros e x tra n g e ro s . ........................... . .  . . •............. ..  •
Lanzas y medias anatas de grandes y t í t u l o s . . . . ...................... ..
Diez por 100 de administración de partícipes..............................................
Manda pia forzosa.................................................................... .. ..................................
Regalía de aposento. ......................................  .............................. .. ..............
Renta de población. ................................. ..  .............................. ... . .
Subsidio industrial y de comercio.............................................. ............... ..
Descuento gradual de sueldos.............. . .  . . .................. .....................................
Depósitos de comisos, fianzas y demas ingresos accidentales..............
Partícipes de todas c la se s ........... ... . . . . . .  . . . . .  ................... ..
Pifnas de c á m a ra . ........................... ¿ . . . . •
Atrasos de d e cim a le s . ......................  , .
Rentas y arbitrios de Amortización.......................... .. .................................
Secuestros . . . . .
Minas de azogue..............................
Loterías :  sus productos en el presente mes. .................................  . . . .
Por mas productos de la extracción de 11 de Enero último dedu-

c l . °  *mporte de los billetes devueltos en los dos sorteos del 
mismo mes...........

........... ............... .................... .......................... ......................
Descuento gradual de sueldos de erapíeadós de Y o t e V í á s . !
Alcances de empleados de dicho ramo................................. .. ...................... ..
Casa de moneda de Segovia 
—  de J u b i a ....................
Ciuzadacon inclusión de la parte que se entrega á Amortización,

y no esta comprendida en ios arbitrios de este ra m o . ......................
Espolio*, vacantes y medias anatas eclesiásticas................................. ..

A cubrir con recursos extraordinarios según el detreto de 4  de No
viembre anterior......................  ,

6  5 0 0 ,0 0 0  
9  6 i)0 ,000
6 .5 0 0 .0 0 0

5 0 .0 0 0  
8 .0 0 0 ,0 0 0
6 .5 0 0 .0 0 0
1 .1 0 0 .0 0 0  

1 8 0 ,0 0 0
3 .3 5 0 .0 0 0

3 5 .0 0 0  
1 0 0 0 ,0 0 0
1 .7 0 0 .0 0 0  

oo 'oüO
3 0 0 .0 0 0
1 5 0 .0 0 0  

f 3 5 ,0 0 0
4 0 .0 0 0  %
5 0 .0 0 0

1 .1 0 0 .0 0 0
3 0 .0 0 0  

2 .2 6 0 ,0 0 0
1 .5 0 0 .0 0 0

1 7 0 .0 0 0
1 .3 0 0 .0 0 0
3 .5 0 0 .0 0 0  

1 0 0 ,5 6 5
2  0 0 0 ,0 0 0
3 .2 4 0 .0 0 0

1 1 0 .0 0 0
7 .0 0 0  
4 ,8 0 0
1 .0 0 0  

9 2 ,4 6 0
1 0 6 ,0 0 0

9 0 0 ,0 0 0
66 ,4 5 0

3 2  1 8 3 ,0 1 8
9 3 .6 1 1 ,2 8 6

9 7 .4 4 4 ,2 7 7

M INIST ERIO  D E LA  G U E R R A .

Fincas.................................. * ............................... .................. ..
Y erb as . ............................................................ .......................... $ 1

5 ,681
M INISTERIO  D E  M ARINA.

Depósito hidrográfico.. ......................................................
Observatorio astronómico de S. Fernando..............
Colegio de San Telm o de M á la g a . . ........................ ..
Idem de S a n T e lm o  de Sev il la .................... .................
Casa calle del Relo j en esta corte..  . . . . . . . . . .
Bienes de difuntos de America....................... * .............
Patentes y contraseñas.................................... .. ................
Almadrabas de Benidorm e, Escombrera y M a r a ib a . ................ ..

5 6 ,4 9 3

Total  de ingresos................ 9 7 .2 0 6 ,4 5 1

D E D U C C I O N E S .

Gastos reproductivos.

MINISTERIO  D E L A  GOBERNACION.

Importe del tanto por ciento que se abona á los
comisionados pagadores........................ ....................... 2 7 ,9 0 6

Para gastos de todas clases y sueldos de emplea
dos en el ramo de Camiuos y Canales ( 1 ) . .  . . 9 8 6 ,5 5 7

— —  de papel, despacho almacén, calcogra
fía y fundición d é l a  imprenta n a c i o n a l . . . . 6 5 ,0 0 0 i5

Para postas y conducciones. . ........................................ 4 6 8 ,1 5 8
Premio á los administradores de Correos á ra

zón de un tanto por ciento........................................ 5 2 ,0 9 3
Gastos de oficio para el despacho y salida de la

correspondencia.................. ............................................. 2 5 ,0 0 0
-------  extraordinarios del ramo de Correos............. 5 ,0 0 0

-----  imprevistos de idem............................................... 1 0 ,0 0 0
Expedición de ajustes de correos extraordina

rios y partes............. ; .................. ..................................... 6 0 ,0 0 0
Por recompensas de 10 por 100 en el ramo de

Protección y Seguridad pública .............................. 3 7 ,2 4 8
Enlardado de ios documentos de dicho ramo,

y su conducción á las provincias............................. 2 ,1 0 0
Para cargas de justicia de Correos, Montes, Im -

prtn la  nacional y conservatorio de A r t e s . . . . 9 8 ,4 8 1
--------- 1 .8 3 7 ,5 4 3

M I N I S T E R I O  d e  HACIENDA.

Para compra de primeras materias de efectos es
tancados , y reintegro de anticipaciones al
B a n c o .........................  ....................................................... 2 .6 0 0 ,0 0 0

Su eiuboracion en las fábricas. ....................... . . . 1 .2 4 1 ,0 0 0
Portes y fletes a los puntos de c o n s u m o ................ 6 5 0 ,0 0 0
Recompensas y asignaciones...................................... 2 7 7 ,0 0 0
Devoluciones de depósitos de comisos y demas.. 6 5 0 ,0 0 0

, á los diferentes partíc ipes................................ 1 .5 0 0 ,8 0 0
Sueldos del Resguardo terrestre ................................... 2 .6 5 5 ,0 0 0
~ del marítimo........................................... .. ............... 1 6 9 ,0 0 0

Premio á expendedoies de efectos estancados, á
«prehensores y alimento á reos........... .. ................ 1 9 0 0 , 0 0 0

Alquileres de edificios que han cumplido en fin
de Diciembre ú l t i m o . , ............................................. .. 3 0 0 ,# 0 0

Gastos ordinarios de las rentas y arbitrios do
Amortización en las provincias, salarios do
guardas, recolección de frutos ¿ f e , .............. .. 7 7 ,0 0 0

_____  extraordinarios de los mismos arbitrios en
las provincias, compra de ú ti les ,  obras, re 
p aro s ,  contribuciones, derechos de peri
tos £fc ............. ............... ..................................... .. 2 5 6 ,0 0 0

Honorarios y gastos de los comisionados princi
pales de Amortización que no exceden de
2 2 ,0 0 0  rs................................................ ............................ 1 9 ,0 0 0

de los comisionados principales que exce
den de 2 2 ,0 0 0  rs. con rebaja  de una cuarta
parte ............. ............................................................... .. 9 1 ,7 2 5

de los comisionados subalternos sin rebaja. 5 4 ,2 0 0
Cargas de justicia eu dicho ramo.................... . . . . . 2 1 2 ,7 0 0
A las mismas por cuenta de atrasos. 3 0 ,0 0 0
Honorarios de los administradores del secuestro

del ex-infante D. Carlos................................... .. 1 ,4 6 0
____  del secuestro del ex  infante D. Sebastian . 50 0
De los administradores de Encomiendas del se

ñor Infante D. Antonio................................................ 5 0 0
Gastos reproductivos dé las miñas de* Almadén

y A Invade nejos................................................................... 4 0 8 ,3 9 0
____  de las Atarazanas de tizogue de S e v i l l a . . . 1 3 3 ,7 3 0



Ganancias de !c.s jugadores de loterías ( 2 ) . * . . . 2  i 2 0 ,0 0 0
Comisiones de los administradores de id. . . . . .  ¿ 1 5 2 ,0 0 0
Gastos de sorteo y extracciones.................. . ............ 1 6 ,6 0 0
Compra de papel y otros útiles para impresión

de pagarés y billetes. . ............................................... 6 ,0 0 0
Gastos de la casa de moneda de S ev il la . . ............. 4 ,0 2 5

... de la do Segovia .................................... . ............ 1 6 ,0 8 $
. de la de Jub a. . . .................................................. 6 0 5 )8 0

Com pra de papel,  impresiones y premio de v e -
87,5638

1 5 .7 1 2 .4 6 2

MINISTERIO DE MARINA.

Gastos por contribuciones y  reparos de la casa
calle del R e lo j  en esta cór te ..................................... 3 7 7

—— ~ — —— - 1 7 .5 5 0 ,3 8 2
1 5 .7 1 2 ,8 3 9

E M P E Ñ O S  Y  O B L I G A C I O N E S . 7 9 .656 ,069

MINISTERIO DE ESTADO.

Para parte de pago del préstamo de 120 ,000  rea
les que  sin ínteres alguno hizo a la pagaduría
de  este ministerio D. José M anuel de T o r r e
en M a y o  ú ltim o.......................... ................................... 13 ,000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Débitos á los contratistas de utensilios, suminis
tros y hospitalidades de los presidios con in
clusión del de C euta ,  hasta íin de Setiembre
ú lt im o ................................................................................... 35 ,000

D evolución  de un deposito de 40,402 rs. perte
neciente á las escuelas de párvulos ..................... 5 ,000

40 ,000

MINISTERIO DE HACIENDA.

Para pago de los intereses de la capitalización
de cupones vencidos de la deuda consolidada
interior y  exterior ( 3 ) .............................v................ 2 .000 ,000

de libranzas sobre líquidos ( 4 ) ....................... ..
-  de billetes de la centralización........................ 5 .520 ,000

. de libranzas centralizadas.................................. 1 .564,000
- sobre la sal para reintegro de D. José Sa

lamanca....................................................................... .. 1 .000 ,000
- sobre id. á D. Jaime Ceriola y D. V icente

Bertrán de L is ............................... ................................. 875 ,000
sohre la sexta parte de tabacos para la

viuda de Pelayo  hijos y  compañía y  D. V i 
cente Juan Perez é hijos............................................ 930 ,0 0 0

de 10 por 100 de aduanas y tabacos á U
empresa de Guardacostas............. ..  . . . . s ........... 800 ,000

____— sobre aguardientes para D. Francisco de
las Rivas y D. José Safont....................................... 1 .000 ,000

.. sobre derechos de puertas para D. José Sa
fe n i ......................................................................................... 7 61 ,000

. para D. Jr,.;é María  Aiv.-jrez............................. 500 ,000
_____ de las demas libranzas sobre los mismos de

rechos.................................................................................... 400 ,000
_____  sohre arrendatarios de Rentas provinciales. 200 ,000

sobre decimales.................................................... 600,609
_____  de libr • s admisibles en derechos de

aduanas de V alencia...................................................... 330 ,000
P o r  billetes admisibles en pago de contribucio 

nes en M a d r id ................................................................... 610 ,000
Por recibos de suministros............................................... 1 .200,000
Para pago de la centralización de libranzas de

Am ortizac ión ............... ..................................................... 1 .180,000
_  de las giradas en 5 del actual á cargo de

los comisionados de arbitrios de Amortización. 1 .167 ,000
de un alcance á un administrador cesante

de m aestrazgos , seguu finiquito del tribunal
m ayor  de Cuentas, , ............................................... 5 ,000

de libranzas sobre secuestros........................ 60 ,000
sobre Loterías, inclusos los 605 rs. que se

facilitan al ministerio de la Gobernación para
objetos de beneficencia................................................. 450 ,000

- sobre Cruzada, también centralizadas........... 200 ,000
_____  de empeños contraídos sobre Jas minas de

A lm adén ....................................................................... 1 .345 ,879
22 .897 ,879

22 .950 ,879

G A S T O S  C O M U N E S  Y  D E  E S C R I T O R I O . 56 .705 ,190

MINISTERIO DE ESTADO.

Gastos de l  cuerpo  diplomático de Paris y Londres. 9 ,000
-- ■ de Constantinopla......................................... 2 ,100

de Lisboa y  G rec ia ....................................... 3 ,000
.____  de R om a ..................... ................................................. 900
__ de Bélg ica ,  D in am a rca ,  S u ec ia ,  Suiza y

H olanda ................................................................... 3 ,750
de L u c a .............................................................. 300

-  del cuerpo consular........... ................................. 18 ,601
de la Secretaría del Despacho.......................... 8 ,000 7

— d e 'la Pagaduría y Preces á R om a.................. 3 ,015
de la Interpretación de lenguas........................ 450

■........  eventuales para ayudas de costa y  lia Lili-

ta'cioncs, . » * « . .  ° ¿ ¿ 6 ¿
^ ___ _ imprevistos....................................... , * . ............. 2 28 ,000

-— -— --------- 4 02 ,116
MIN ISTERIO  DE L A  GO BE R N A C IO N .

Gastos de la Secretaría del D espacho ............ * . 1 8 ,751
_____, de ías Glicinas de recaudación.......................... 2 ,250
___ _ de los gobiernos políticos................ * .................. 106 ,090
___de las oficiars de Frt deccion  V Seguridad

pública ................................................................................. 421
____ _ ordinarios de escritorio de  la renta de

Correos .................................. ........................................ 22 ,50 0
_ ___  extraordinarios de la misma............................. 5 ,000
A lquileres  de ediíicios para el servicio  de dicha

renta. ............................................................ . . . . . . . . . 3 0 ,000
2 9 ,78 1Gastos imprevistos del ramo de G o b e r n a c i ó n . . .

de las oficinas del ramo de M inas. , , , 9 ,8 6 0
de las del ramo d e  Montes. . . . 1 ,8 00
del Conservatorio de A rtes  en M a d r id  y

las provincias ............. . .............................................. 8 ,7 78
3 ,2 2 3_  de la dirección general de Estudios.

_  del museo de Ciencias naturales y  O bserva
torio astronóm ica. , , ....................................................... 1 1 ,862

Asignaciones de los catedráticos, ayudantes y  m o
zos de los colegios de M edicina  y  C irugía ,  gas
to de d isecc ión , com pra de reactivos £fc., 
cuyo importe se satisface con los derechos de
matrícula y  títulos de los alumnos............. . . . 92 ,16 0

_____ de Farmacia en la corte y  las provincias . . 27 ,210
de Veterinaria .............................i ............................ 2 4 ,890

Gastos de las academias nacionales............................. 3 8 ,8 6 2
de la Biblioteca nacional................ ................. . 6 ,435
de archivos generales........................................... 4 2 4
del colegio  de S o r d o -m u d o s . ............... . 5 ,000

_ _  de beneficencia..................................................... .. 123 ,026
deí colegio  de Huérfanas de Patriotas........... 11 ,000
de casas de correcc ión .................................. . , 24 ,09 4
de M ilic ia  nacional.................................................. 4 ,600

_____ de núsifo^............................................... ..... 667
------- de indulto cuadragesimal.  ............. « 9 1 ,66 6  .
Socorros á los refugiados portugueses á buena

cuenta. „ ............................................................................... 3 0 ,0 0 0
Por cuenta de 1619 rs. con destino á com prar los %

instrumentos necesarios para la construcción de
la carta general de España.....................  . . . . . . 5 4 ,000

x M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  JU STIC IA .

78 4 ,3 5 0

Gastos de la  Secretaría  del Despacho y  tr ibu 
nales...................................................... 108 ,113

M IN IST E R IO  DE H A C I E N D A .

Gastos de escritorio y  escribientes de las oficinas
de Rentas de provincia. .......................................... .. 3 1 0 ,830

-------. de c o r r e o ,  impresiones y  l i b r o s . .................. 1 59 ,333
——' ordinarios de  la dirección de arbitrios de

A m ortizac ión ....................................................................... 9 ,000
««— -  de c o r r e o ,  impresiones y  libros de i d .......... 10 ,800
-------- Le escritorio ,  c o r re o ,  impresiones y  libros

de las oficinas de Amortización de las provin
cias.......................................................................................... 47 ,700

-------- om ín a n o s  y extraordinarios del secuestro
del éx-infante D. Garlos........................................ 5 ,102

_ —  del secuestro del ex- in fante  D. Sebastian .. 878
-------- del secuestro d e l 'd u q u e  de L u ca ................... 2 ,5 03
-------- de las encomiendas del Sr. infante D. A n 

tonio........................................... 2 ,2 85
-------  comunes y  de escritorio de la dirección de

Loterías. . ............................ 19 ,800
Quebranto de letras y  efectos procedentes de la

misma Dirección. .......................... ................................ 15 ,000
Premios de patriotas y  doncellas..................... 22 ,50 0
Gastos comunes y  de escritorio de la casa de m o

neda de S ev i l la ........................... 1 ,098
810

—___  de la de J u b ia ......................................................... 4 ,800
-------- ae  escritorio de las oficinas de Espolios y

V acontes............. 2 ,2 50
----- -- ordinarios y  de escritorio y  correo del tr ibu

nal de Cruzada y sus oficinas........................ 4 ,500
— _  de negociación de libranzas y  documentos

de g iro  en dicho ram o............................................... 1 ,722
Prem io  de un maravedí en sumario á varios ad 

ministradores y sueldos fijos de otros.................. 14 ,260 *
------de expendedores por igual razón....................... 12 ,140
Gastos de escritorio y  correo  de las administra

ciones de Cruzada en las provincias.................. 750
-------- de publicación y  predicación de la b u la . . 3 6 ,3 1 8
--------de confección de documentos de la deuda,

correo  y  escritorio de la dirección de la caja
de Amortización y  quema de documentos. . . . . 15 ,000

--------de comisión y gastos de las comisiones de
las p r o v in c ia s . .......................................... 3 6 ,264

-------- en Las plazas extrangeras de Paris y  L o n 
dres ........................................................... 13 ,000

3 ,1 6 6--------de las secciones de L iquidación  de atrasos.
-------- de  escritorio  y  correo de las comisiones de

Rentas por lo correspondiente á líquidos de
Am ortizac ión ..................... . .......................... 80 0

_____ extraordinarios de impresiones y  otrt)s de <
la dirección de la C a ja ,  y  quebranto de ne
gociación de libranzas de sueldos en D i 
c iem bre ................ ................................................................. 4 ,583

Gastos de oficinas de la dirección de L iquidación &
de la deuda ........................................................................ 6 ,000

■ de las minas de A lm a d é n ,y  A lm a d e n e jo s . . 10 ,802
____ de las Atarazanas de Sevil la .  . . . . . .  r . . . . 3 7 4

_____  de escritorio de las oficinas de Distribución. 42 ,532
Gratificación á los auxiliares del T e so ro  y conta

duría de D istr ibu ción ,  á razón de 39  reales
anuales.................. ........................................ .. 9 ,5 8 3

Débitos por a lquileres ,  encuadernaciones y  con 
fección de b i l le te s . ..................... e . 28 ,191

8 5 4 ,6 7 4



M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Gastos de la Secretaría del Despacho , oficinas ge-
¿ nerales y distritos m ilita res ................. ..............  • 305,892

M IN I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Gastos ordinarios y de escritorio de la Secretaría 
del Despacho, oficinas generales, departamen
tos y demas oficinas del ramo.................................  123,266

_ de la Bolsa de esta corte.  .........................  2,102
^  del Observatorio astronómico de San F e r 

nando ................................................ ..........................  17,418
    del colegio de San Telmo de Málaga. . . . . .  4,182
_ del colegio de San Telmo de S e v i l l a . , . .  1,062 148,030

---------------------  2.603,175
D ISTRIBUCION. ,----------- ------

54.102,015
Obligaciones p re feren tes .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Haberes y gastos indispensables para el sosteni
miento de los presidios del reino................ .. . .  1.052,554

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Haberes de prest y  sueldos de oficiales de 149 
batallones , 73 escuadrones, 12 brigadas de a r
tillería y 63 compañías sueltas............................. 17.866,322

Subsistencias de pan y  pienso.................................... 5.631,767
Provisión de utensilios.................................................  1.442,691
Hospitalidades................................................................ 1.589,764

‘  i-----  26.530,544
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Haberes de prest y sueldos de oficiales del cuerpo
de artillería y suministros de pan y utensilios. 189,353 

Sueldos y raciones de los oficiales de mar y ma- 
. rinería de los depósitos de los departamentos

de Cádiz, F erro l  y Cartagena...... 161,552
Sueldos, prest,  pan y utensilio de las compañías 

de inválidos hábiles de los departamentos, ex
cepto el del F e r ro l ,  que está comprendido en
el cuerpo de A r t i l le r í a . . . ....................................  24,711

Hospitalidades en la corte y departamentos . . .  50,000
Haberes y raciones de las dotaciones de los b u 

ques pertenecientes á los departamentos de Cá
diz , Ferrol y Cartagena , apostadero de Bar
celona y buques sueltos del M edite rráneo .. . .  769,348

  ------------  1.194,964
-----------------  28.778,062

OBLIGACIONES NO P R E F E R E N T E S .  25.323,953

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Sueldos del cuerpo diplomático en el extrange-
ro que exceden de 90 rs. sin descuentos...............  138,000

  de 9 á 60 rs. exclusive á razón de 60. . . .  . .  500
— basta 60 rs. con descuento................................ .. . .  2,368
  del cuerpo consular que exceden de 90 rs. 42,500
Sueldos de 9 á 60 exclusive á razón de 60 . . .  . 1,500
  hasta 60 ..................... ................................... .. . .  3 ,500
Haberes de las clases activas que exceden de 90, 50,499
  de 9 á 60 exclusive á razón de 60 . 8,000
  hasta 60..................... ............................................ . 5,102

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Sueldos de la Secretaría del Despacho, Contadu
ría gene ra l , Pagaduría , secciones de Contabi
lidad, gobiernos políticos, Protección y Segu
ridad pública , y demas oficinas y estableci
mientos que exceden de 90 rs. sin descuento..  427,437

— -- de 9 á 60 rs. exclusive á razón de 60.......... . . 167,643
— . ... hasta 60 rs. con descuento............................... . .  249,885
r- - de los empleados del ramo de Correos que

exceden de 90 rs  .....................................  116,312
_  de 9 á 60 rs. exclusive á razou de 60 ............  . .  77,870
. hasta 60 rs...................................................... .. . .  121,446
.____ del ramo de Minas que exceden de 9 0 . . . .  28,168
—, , de 9 á 60 rs. exclusive á razón de 60......... .. . .  3,584
—  hasta 60 rs...........................................................  . .  9,712
 del ramo de Montes que exceden de 90. . .  13,500
 hasta 60 rs............................ .............................. , .  1,436

M INISTE RIO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Haberes de las clases activa y pasiva que exce
den de 90 rs. sin descuentos............................. 1.108,050

-™ » de 9 á 60 rs. exclusive á razón de 6 0 . . . .  . .  226,000
  hasta 60 ............ . ....................................  519,051

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .

Casa Real por dos tercios de su consignación,. . • ••  1.555,555
Consignación para el Senado..........................  30,000
  para el Congreso.............................................    36,592
Sueldos de las clases activa y pasiva de Hacien

da que cobran por la caja de líquidos, con 
inclusión de la clase pasiva que hasta aqui ha 
cobrado por Cruzada, Amortización, Espolios 
y ministerios de Estado y Gobernación que 
exceden de 90 rs. sin descuento   1.371,981

— ■ ' de 9 á 60 rs. exclusive, á razón de 60. . .  . ,  384,832
— - hasta 60 con descuento, inclusas las asig

naciones por recompensas, y al resguardo sani-
■r t ^ Í° dJe -,Cádi*  ■• • •  6.162,590oueidos de los empleados de recaudación que ex-

ceden de 90 rs  ..................   808,000
" de 9 4 60 exclusive, 4 razón de 60*. . #J 170,000

—— »asta 60 ......... .............. ; ....................................................... 633,283
■ “ e ûs empleados de arbitrios de Amortiza

ción que exceden de 90 r3......................................  97 113
_ _ _  de 9 á 60 exclusive, á razón "de" 6 0 . . . , ! ’ 35,500
 “ast,a .............. .................. .................... . .  108,586
1—  de las clases activa y pasiva del ramo de*

secuestros que exceden de 90 rs ............... 15,875
  de 9 á 60 rs. exclusive á razón de 60 _ . .  9,000
 -----hasta 6 0 . ................ .............................. .. . .  81,812
Sueldos de U caja de Amortización y dirección 

de Liquidación, inclusas las secciones de los

di Lritos militares que exceden de 90 ...............   98,000
   de 9 á 60 exclusive, á razón de 60.............. . .  22,000
_  hasta 60 rs................................. .........................  . .  76,159

..., de las Atarazanas de azogue de Sevilla que
exceden de 90..  ............................ .................... 2,€G6

 de 9 á 60 rs. exclusive á razón de 6 0 ..........  . .  509
._________hasta 6 0 ................, .......... .........................  • .  1,275
 ^ de los empleados de las minas de Almadén,

inclusas las clases pasivas que exceden de 90. 9,132
 . de 9 á 60 exclusive á razón de 6 0 ............... . .  10,500
 „ hasta 60 rs.................................................... .. . . 80,686

de Loterías que exceden de.90 ........................ 50,761
- de 9 á 60 exclusive á razón de 60...............  . .  11,000
- hasta 60.................... .. .............................. .. . .  52,583
- de la casa de moneda de Sevilla que ex

ceden de 90 rs ............................................................ 6,778
 „__ de 9 á 60 exclusive á razón de 60 ............... . .  2,000
 . hasta 6 0 ................................................... .. . .  4,065
—- de la casa de moneda de Segovia que ex

ceden de 9 0 .............................................. ..... 833
- de 9 á 60 exclusive á razón de 60. . . . . . .  . .  1,000

  hasta 6 0 ........................ ............... .. ............  * * v 2 ,074
 de la casa de moneda de Jubia que exce

den de 9 0 ..................................    6,167
  de 9 á 60 exclusive á razón de 60  . .  1,500

. hasta 60 .................................................................. * • 1,927
  de los empleados de Cruzada que exceden

de 90 rs,  ................., ............ .............................. 23,996
- _ de 9 á 60 á razón de 6 0 .   .....  • .  2,000
-- — hasta 60.................... ............................ .. • .  5,262
  de la colecturía general de Espolios y Va

cantes que exceden de 90.   .....................  11,165
  de 9 á 60 exclusive a razón de 60 ..............  . . 2 ,082

hasta 6 0 ,  ............................  4,455

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Haberes de las clases activa y pasiva que exce
den de 90 *rs..................    2.170,958

 _  de 9 á 60 á razón de 6 0 .   ....................................... . .  909,500
. hasta 60 rs......................................................... .. . • 3.851,938

Trasportes militares................     740,566
Material de artillería.      . . . . . .  ®.i 400,000

de ingenieros.  ............................................. .. . •< 100,000
Cuarteles y edificios militares................... ................ ,*¡ 150,000
Para los cuarteles de Alcalá de Henares................. • • 50,000
Calzado................................................   160,000
Vestuario...........................................................................  . *¡ 100,000
Montura y equipo..................................................... • 100,000
Eventual de guerra ............................................... . . . .  150,000
A Isidoro Pascual por valor de dos carros y una „

muía que perdió al conducir á esta corte los
papeles y archivos del ex-infante D. Cárlos.. . 8,008

Para pago de los caballos del escuadrón franco
de Castilla la Nueva................................................................... 17,920
. de la obra ejecutada en la ermita de la 
Rebolleda para habilitarla de almacén de pól
vora...................................................................................  " 10,886

Para la-habilitación del e.lmacen d e  pólvora de
Benimamet en Valencia........................................... . 7 , 8 7 5

  la limpia de fosos y murallas de la plaza
de Alcudia................      1,500

   pago de obras urgentes en la iglesia con
vento de capuchinos de Z a r a g o z a . . . ....................... . . i  4,714

 de un mes de haber á los soldados cumpli
dos. .     ................ ............................................... .  • .  540,000

.____ de una ración de pan diaria á los mismos
durante el propio mes '. . 135,000

 socorros de 20 á 210 hombres que se cal
cula regresan de Francia por Aragón y Cata
luña como comprendidos en el decreto de am
nistía de 30 de Noviembre último.....................  * , 800,000

  pago de alcances del asentista de utensilios
de Castilla la Vieja con el fin de que pueda 
hacer frente al apronto extraordinario de ca
mas y composición de enseres para acuartelar
la tropa.  ................... ....................................... • .i 200,000

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Haberes de las clases activa y pasiva que ex
ceden de 90 rs  ..................................................  543,864

 — de 9 á 60 á razón de 60.  ........................  . • 237,507
 hasta 6 0 .   ...........................................................  • • 882,460
 de la junta de Comercio de M adrid que

exceden de 90 rs   .............. .. 10,220
de 9 á 60 á razón de 60.............. .. * • 1,008

 hasta 69................ . . . ............................................................  f>f>5
Material de buques. . . . .   ................................... . .  •• 45,000
Reparos de edificios en los arsenales y material

de obras civiles é hidráulicas   •• 60,000
Para construcción de una bandera cou destino á

la capitanía del puerto de M á l a g a . . .   . «i 235
Reparación d é la  casilla de la capitanía del puer^-

................................................................— _____________2 Ü  20.655,971
7 151 975 '______ ——

R E S U M E N . * 0  4.787,982

Importe de ingresos totales.............. ....................... ......................... .. ♦» 97^2.06,451
Gastos reproductivos.......................................................     17.550,382
Empeños y obligaciones............ ..................... .......................................  ^
Gastos comunes y de escritorio     . • 2.603,175
Obligaciones preferentes de los ministerios de Gobernación,

Guerra y M arina ............., . ............... .............................................
Casa R e a l . ................................ . ...............   * L p55 ,555
Consignación del Senado .. . . . , ............ ....................................
  del Congreso........................ ........ ............................ ....................  *6,592
Material de guerra    ♦ • •
  de marina................      235
Sueldos de las clases activas y pasivas hasta 90 r s . . . . , ............... 15.150,128
  de las mismas clases que exceden de 90 rs. á razón de §
de  su haber ín te g ro , . . • ............ ....  4.767,982 ^

, ^  ^ ( -r

Igual. 

Madrid 27 de Febrero de 1841.=Aprobado y pagúese cubiertas que sean en su totalidad 
las distribuciones an ter io res .=A gusl'i,i Fernandez de Gamboa.



M IN IST ER IO  DE HACIENDA.

Cada vez mas persuadida la Regencia provis ional  
del Reino de la conveniencia y necesidad de que se 
desenvuelva y consolide el sistema de cent ral ización 
y d ist r ibución de fondos, creado por  sus decretos de 
4 de Noviembre  ul t imo como único  medio de resta
blecer el orden y la regularidad en la administ rac ión  
de la Hacienda pública ,  de tal modo que pueda con
seguirse algún dia la nive lac ión de los ingresos y 
g a s t o s ; y que,* mient ras  esto sucede,  se repa r t an  
los primeros con igualdad y just icia ent re todos los 
acreedores del E s t a d o ;  lia tenido á b ien resolver lo 
s iguiente:

1.° Se abre un a  cent ral ización voluntar ia  de to 
das las l ibranzas  qu e ,  expedidas  po r  las direcciones 
generales de Rentas  y del Tesoro público sobre to ta
les y l íquidos  de las ren ta s ,  se hal len pendientes de 
pago en el dia de la fecha.

2.° Se comprenden en esta cent ra lización todas 
las car tas de pago ó l ibranzas que esten gi radas por  
las pagadur ías  mili tares sobre las tesorerías de R e n 
tas á cuenta de cons ignaciones , y se hal len tamb ién  
pendientes  de pago en el dia de la fecha.

3.° N o  tendrán  cabida en esta cent ral ización,  con 
arreglo á lo expuesto en el ar t ículo 4.° de uno de los 
decretos de 4 de Noviembre  ú l t imo,  ni las l ibranzas  
y cartas de pago que resulten expedidas ó ent rega
das en pago de sueldos vencidos,  ni las que se h a 
yan  ent regado por  cuenta de los presupuestos de los 
respectivos ministerios con dest ino á compras ,  obras 
ú otros gastos que no se hayan  e jecutado;  pues que 
ambas clases de l ibranzas  deben recocerse é i n u t i l i -

• ozarse inmedia tamente ,  si ya no se hubiese verificado, 
conforme se m and ó en orden  de 7 de Noviembre  úl
t imo.

4.° Los tenedores de las l ibranzas y cartas de p a 
go l lamadas á cent ral ización que qu ie ra n  optar  á ella 
presentarán las originales en la dirección general  del 
Tesoro  públ ico ,  con dos carpetas iguales firmadas, 
en que expresen  los nú meros ,  fechas y cant idades  de 
las l ib ra nz as ,  asi como las tesorerías y fondos de 
totales ó l íquidos sobre que  fueron  giradas.  E n  el 
acto de la presentación se devolverá á los in teresa
dos una  de estas carpetas autorizadas  po r  la d i rec
ción para su competente resguardo.

«5.° Una  comisión compues ta del di rector  de l  T e 
soro públ ico ,  del in tendente  general  m i l i ta r ,  de los 
contadores de Valores y Dis t r ibución  y del i n t e r v e n 
tor  general m i l i t a r , exam ina rá  y com pro bará  d iar ia 
mente  las libranzas y cartas de pago que presenten 
los ' tenedores ,  poniendo al pie de ellas la cor respon
diente nota  de qu eda r  cent ral izadas.

6.° Habi l i tadas que sean de este requis i to las l i 
branzas  y  cartas de pago,  se devolverán po r  la d i rec
ción del Tesoro á los interesados ,  recogiendo esta la 
carpe ta que les entregó en el acto de la presentación.

7.° Los tenedores de dichas l ibranzas  y car tas de 
pago cuidarán de que  se establezca en esta cor te la 
comisión que por  no mbramiento  ó elección de ellos 
mismos ha de representar  la ce nt ra l izac ió n; y la co
misión dará aviso á la di rección del Tesoro de que
dar  instalada.

8.° P a r a  pago v amor t izac ión  de las l ibranzas  y 
cartas de pago cent ral izadas se señala por  ahora des
de l . ° d e  M arzo  próximo un 5  por  100 del impor te  
total  de las que se sujeten á esta operación.  El  G o 
bierno se reserva la facultad de d isminui r  este tan to  
por  100 siempre que el importe  de las que se cent ra
licen exceda de ÍÜO millones de reales, ó de aum en
ta r l o ,  si los ingresos del tesoro lo permit iesen en 
igualdad con los demas acreedores.

9.° La cant idad á que mensualmente ascienda el 
refer ido 3  por ÍÜO se reclamará por  la di rección del 
Tesoro en las juntas  de dist r ibución para que se com
pr end a  en la nota  respectiva á cada mes.

10. Es ta  misma cant idad se r epa r t i r á  por  la c ita
da dirección,  de acuerdo con las contadur ías  genera
les de Valores y D i s t r i b u c ió n , en t re  las provincias  
que  elijan con arreglo á los ingresos y obligaciones 
de cicla una.  La dirección dará aviso á los i n te n d en 
tes de la cuota que haya  correspondido  á sus res
pectivas provincias en el pr imer  repar t imiento  , cómo 
también  de las al teraciones que se hagan en los su
cesivos. De estos repar t imientos  se remi t i rá  copia á 
la comisión de Central ización.

11. Los  in tendentes  d ispondrán  que dentro de 
cada mes se paguen indefectiblemente en efectivo me
tálico á los comisionados  de esta cent ral ización las 
cuotas que  les hay an co r respon dido; exigiéndoles re 
cibo por  dupl icado de la misma suma.

12. U n  e jemplar  de estos recibos se remi t i rá  por  
las intendencias ,  prec isamente  po r  el cor reo inm edia
to al pago,  á la dirección del Tes or o ,  como t ras la
ción de caudales,  pa ra  que  esta pueda  verificar el 
cange y amortización de las l i b r a n z a s , según las can
tidades que resulten ent regadas por  las tesorerías.

 ̂13. La  comisión de Cent ral izac ión  facil i tará á la 
di rección del Tesoro una  nota de los comisionados 
que  elija en las p rov in c ia s , para que  esta pueda da r 
los á conocer á los intendentes al p rop io  t iempo que 
les entere de la cuota que Ies haya  cor re spond ido  en 
el repar t imiento  que se la encarga po r  la regla 10.

14. La  misma comisión deposi tará el dia í.° de 
cada  mes en el Banco español de San F e r n a n d o ,  ó en 
la dirección del T e s o r o , según le acomode,  un a  can 
tidad en libranzas y cartas de pago centralizadas,

igual á la que haya de percibi r  en metálico* den t ro  del 
mes en las tesorerías de provinc ia .  Si el depósito se 
hiciese en el B a n c o ,  la dirección del Tesoro cuidará  
de que se verifique con las formal idades debidas.

1/5. La propia  di rección recogerá el dia ¡ó del 
mes siguiente las l ibranzas y cartas de pago deposi
tadas ,  siempre que en equivalencia ent regue á la co
misión de Cent ral izac ión una suma igual en recibos 
de sus comisionados.  Ac to  con t inuo inut i l izará  las 
mismas l ibranzas y cartas de pago , y pasará á la c on 
tad ur í a  de Valores é in tendencia general mi li tar  n o 
ta de las respectivas á cada una  de estas dep enden
cias , para las anotaciones  y efectos correspondientes .

18. E n  caso de que la di rección del Tesoro no 
pueda ent regar  el dia señalado en la regla an te r ior  
los recibos de los comisionados de la cent ral ización 
por  la suma total de las l ibranzas y cartas de pago 
deposi tadas , recogerá estas en la parte  proporc ional  
que co rr esponda ,  según los recibos que entregue.

17. El  repar t imiento  ent re  los interesados ó el di
v idendo del tan to por  1 (10 recaudado , se ejecutará en J 
el modo v forma que ellos mismos acuerden.

18 .> E l  Gobierno  ce reserva la facultad de com
prend er  en esta cent ral ización las l ibranzas  sobre 
diezmos que no puedan ser satisfeciias de los fondos 
sobre que fueron g i radas ,  y cualquier  ot ro crédito 
del tesoro que resulte pendiente de pago , s iempre 
que los dueños ó interesados en estas libranzas y cré
ditos se pres ten á to mar  par te  en la misma cent ra l i 
zación.

19. La di rección del Tesoro publ icará mensual 
mente una  nota dé la s  l ibranzas y cartas de pago que 
se cent ral icen y de las que recoja é in u t i l i c e ,  con 
expres ión  de sus nú m eros ,  fechas,  cant idades , n o m 
bres de los sugetos á cuyo favor  se expid i eron  y te
sorerías sobre que fueron  giradas.

De orden de la Regencia lo digo á V.  para su i n 
teligencia y cumpl imiento  en la par te  que le cor res
ponde . Dios guarde  á V. muchos  años. M a d r i d  27 
de Febrero  de 184í .r=Agustin F e rn and ez  de G a m 
boa.  = S r .......

Tercera sección.
E xcm o .  S r . : De acuerdo con la con ta dur ía  gene

ral de Dis tr ibución  d ispondrá  V. E.  se forme un  es
tado po r  meses desde í.° de Noviembre  del año p a 
sado hasta el ú l t imo dia de F eb re ro  corr ien te ,  que 
comprenda  todos los ingresos verificados en el Teso
ro públ ico por  productos  de los giros hechos sobre 
las cajas de la H a b a n a ,  P u e r t o - R i c o  y .Manila en 
v i r t u d  de los decretos de la Regencia de 4 y 16 del 
ci tado No vi em bre :  las apl icaciones que  igualmente 
se hay an  hecho de las l ibranzas de estos mismos  gi
r o s , de su objeto y de las personas á quienes fue
ron  dest inadas:  de las negociaciones que  para obte
ner  d inero se ha y a n  ejecutado por  este Ministe rio,  
con qué condic iones  y con qué cuerpos ó pa r t ic u l a 
res:  qué  suplementos  se han  obtenido  también  por 
este M in is t e r i o ,  de quiénes y con qué Ínteres ó gra-  
vámen;  y en fin la dis t r ibución y dest ino dado por  
V.  E .  á todos estos fondos,  según las órdenes  que 
le hay an  sido comunicadas ,  expresando por  úl t imo 
lo que pueda  estarse debiendo por no haberse re in 
tegrado todavía por  completo las cant idades pres ta
das. De orden  de la Regencia lo digo á V.  E .  para 
su inteligencia y cumpl imiento  lo mas pr on to  posi
ble; y a d v in i é n d o l e  que en fin de cada mes sucesivo 
deberán formarse y pasarse á este Minis te r io  igua
les estados. Dios guarde  á V.  E .  muchos  años. M a 
dr id 28 de F eb re ro  de 184í .r :Gamboa.z:Sr .  d i rector  
general  del Tesoro  público.

N ota. De  esta orden se ha dado tras lado á la con
tad ur ía  general  de Valores para  que por  lo respec
t ivo á las rentas  y contr ibuciones  forme iguales es
tados ,  com prendien do  los a r r iendos  celebrados,  los 
recursos que  hay an  producido ,  las contra tas  de ta 
bacos y cualesquiera ot ras negociaciones sobre el 
fondo de totales.

M IN IST ER IO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

Cuarta sección.
La Regencia provisional  del R ei no  se ha en te ra

do del estado del expediente in s t ru ido  con mot ivo  
de la propuesta de arbi t rios  para  atenderse á la re 
habil i tación del muelle del P o r ta l  y camino de este 
punt o  á Jerez d é l a  F r o n t e r a ; y observando p o r u ñ a  
parte  que el proyecto de ley presentado á las Cortes 
en 27 de J u n io  ú l t imo,  aunque  aprobado  por  el C o n 
greso de Dip utados y aun por  art ículos en el Senado,  
no llegó á votarse en su total idad en este úl t imo cuer
p o ,  y hal lándose por  otra par te  facultada para  a p r o 
b a r l a  imposición de tales a rbi t r ios  por  la ley íle 28 
de Ju l io  ul t imo , ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

Ar t ícu lo  1.° A  fin de re un i r  la suma de 1.300,000 
reales que  es necesaria para la reparac ión  del muelle 
del Por ta l  de Jerez y del camino que  media ent re  
dicho muelle y la c iu d a d ,  se autoriza  á la junta de 
comercio de esta para  que ejnita (300 acciones de 
á áO pesos fuertes cada u n a ,  las cuales desde el dia 
de su imposición devengarán u n  Ínteres anual  de 6 
por  100.

A r t .  2.° P a r a  el pa go  de in te reses  y  a m or t i z ac ió n  
p r o g re s iv a  de  las acc iones  se e s t ab lec en  los a rb i t r ios  
s ig u ie n te s  :

1.° Diez  reales  ve l lón  p o r  c a d a  c a r r e t a d a  de gé
n e r o s ,  f r u t o s  y efectos  q u e  se t r a s p o r t e n  p o r  dicho 
c a m i n o  s i e m p r e  q u e  se e m b a r q u e n  ó d e s e m b a r q u e n  
en el c i t ad o  muel l e .

2.° C u a t r o  reales  p o r  cada  c a r r e t a d a  de los que 
s in  t o c a r  en  el mue l l e  pase n  p o r  el e x p r e s a d o  camino .

3.°  U n  real  p o r  cad a  c a r r e t a d a  de s i l lares  ó pie
d ra  de l a b r a r  q u e  se co n d u z c a  p o r  el m i s m o  camino  
en  c u a l q u i e r a  clase de ca r r u a je s .

A r t .  3.°  E l  c ó m p u t o  de c ad a  c a r r e t a d a ,  ya sea 
c o n d u c i d a  en  c u a l q u i e r a  clase de c a r r u a j e  , ya  á lo
m o  en  c a b a l l e r í a ,  se h a r á  c o n  a r re g lo  á las tarifas 
a d j u n t a s  s eña la da s  co n  los n ú m e r o s  1 y 2 , y las du
das  q u e  o c u r r a n  ace rca  de su in t e l i g e n c ia  se resol
v e r á n  con  a r re g lo  á la n o t a  final de ellas.

A r t .  4.° Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  del  pag o  de estos 
a r b i t r i o s :

í .°  Los  coches y  calesas q u e  t r a n s i t e n  p o r  el in 
d ic ad o  c a m i n o ,  y las g a l e r a s ,  c a r r o m a t o s  y cuales
q u i e r a  o t r os  del  t ráf i co g en era l  del r e i n o  q u e  vayan 
ó v en ga n  de o t r os  p u n t o s  y  no  l l e ven  efectos  á la ciu
d ad  de J e r e z .

2.° L a s  cab a l l e r í a s  q u e  no  c o n d u z c a n  géneros ,  f ru
tos y efectos  y las q u e  l l even  p i e d r a  á d ic ha  c iudad.

, 3.°  T o d o s  los ca r r u a je s  y cab a l l e r í a s  q u e  t r a s por 
t en  g én er o s  y  efectos  p a r a  las h a c i e n d a s  ó fincas rus 
t icas .

A r t .  ó.°  L a  r e c a u d a c i ó n  y a p l i c ac ió n  de estos fon
dos se h a r á  p o r  u n a  j u n t a  c o m p u e s t a  de dos  ind ivi 
d uos  n o m b r a d o s  p o r  la j u n t a  de  c o m e r c i o  de  Jerez; 
dos p o r  el a y u n t a m i e n t o  de la m i s m a  ; o t r os  dos por 
los acc ion i s t a s  y p re s i d i d a  p o r  V. S. co n  delegación  
en  u n o  de los al caldes  de la r e fe r i d a  c i u d a d ,  d e b ie n 
do r e n d i r  cu e n t a s  al fin de  c ad a  a ñ o  á  la d i p u t a c i ó n  
p r o v i n c i a l .

A r t .  8.° L u e g o  q u e  es tén  r e i n t e g r a d o s  los accio
n i s t a s  de sus r esp ec t ivo s  cap i t a l e s  y r é d i to s  , y se h a 
y a n  c u b i e r t o  las o b l i gac io nes  q u e  la e m p r e s a  h u b i e 
se c o n t r a i d o ,  cesará  la e x a c c ió n  de  los a r b i t r i o s  m e n 
c i o n a d o s  en  el a r t .  2 . ° ,  y solo se c o b r a r á  desde  en
to n ce s  p o r  la j un t a  de co m e rc i o ,  co n  d e s t in o  á la con
se rv ac i ó n  de  las o b ra s  q u e  t o m a r á  á su c a r g o ,  2 rea
les en  l u g a r  de 10 p o r  c ad a  c a r r e t a d a  de efectos  que 
se  i n t r o d u z c a n  ó e x t r a i g a n  p o r  el m u e l l e ,  y  17 m a 
rav ed í s  en  l u g a r  de 4 rs .  p o r  c a d a  u n a  de  las que 
se t r a s p o r t e n  p o r  el c a m i n o  s in  t o c a r  en  el  muel le,  

A r t .  7.° D e  esta d e t e r m i n a c i ó n  se d a r á  c u e n t a  á 
su  t i e m p o  á las Cor te s  en c u m p l i m i e n t o  de lo m a n 
d a d o  en  la c i t a d a  l ey  de  28  de J u l i o  ú l t i m o .

L o  q u e  de o r d e n  de la e x p r e s a d a  Re ge ne ra  comu
n ic o  á V .  S. p a r a  su in te l i ge nc ia  y  efectos  co r re sp o n 
dientes .  Di os  g u a r d e  á V.  S. m u c h o s  años .  M a d r i d  
23  de  F e b r e r o  de 1841. =  M a n u e l  C o r t i n a . z : S r .  gefe 
po l í t i c o  de Cádiz .

N U M E R O  1.°
Tarifa  del num,ero de bultos y  piezas que componen una 
carretada para la exacción del arbitrio de diez y  cuatro rs. 

por cada una. Carretadas.
1 Bota de arrope..................................................................  1
2 Botas de vino,  aguardiente, aceite y demás líqui

dos de 30 a r r o b a s . . . ..................................................  i
4 inedias botas de id..........................................   1
8 Cuarterolas ó barriles de siete y media arrobas de

idem................................................................................... 1
12 Doce barriles de cuatro arrobas de id.......................  i
60 Sesenta arrobas de cualquier líquido no. expre

sado....................................................................................  1
110 Ciento diez duelas de Harnburgo   . . . .  1
400 Cuatrocientas duelas para pipas ó botas...................  1
500 Quinientas duelas para medias bolas 6 cuarterolas. 1
600 Seiscientas duelas de barr i l ...........................................  1

25 Veinte y cinco paquetes de aros de mañe ra .   1
100 Cien rollos de mimbres................  1

7 Siete botas vacías............................................................... 1
14 Catorce medias botas vacías................      1
30 Treinta barriles vacíos.  ............  1

2 Dos vigas madres de pino de 12 á 15 varas  1
4 Cuatro medias vigas de cinco á ocho varas. . . . . . .  1

28 Veinte y ocho varas de vigas madres cuando se ex
prese en la guia por codos........................................ 1

20 Veinte cuartones de cinco á ocho varas de todo
grueso que no exceda de nueve pulgadas, . . . . .  1

60 Sesenta tablas de cuatro varas,  ó lo que es igual,
210 varas de tablas por introducirse de todos 
largos, no excediendo su ancho de 13 pulgadas
y dos de grueso. .  .........................   1

25 Veinte y  cinco tablones.................   1
20 Veinte palos de pino de la tierra de cuatro á siete

varas,  6 lo que es igual , 100 varas de palo. . .  1
8 Ocho berlingas de 10 á 15 varas.  .....................  1
4 Cuatro canastas grandes de botellas......................  1

10 Diez cajones de loza (iría siendo grandes.................. 1
15 Quince cajones de id. siendo chicos.   1

Piezas .
100 Cien cueros al pelo................................  . . . . , » •  1

50 Cincuenta pieles curtidas.................     1
4 Cuatro millares de esparto si no contiene el peso. 1

200 Doscientos rollos de empleita.....................   1
6 Seis millares de na ra n ja s . . . . *  ................     1
6 Seis fardos de t rapos,  si no se expresa el peso..» 1
3 Tres  serones grandes de ajos....................    T

400 Cuatrocientas ristras de ajos. , . . . . * ............   *S U P L E M E N T O
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2() Ve inte  cajones de huevos est r ivados con frí joles  Sfc* 1
50 Cincuenta docenas de melones ......................................... 1

6 Seis umbra l es  de piedra de una y media á t res varas.  1
12 Doce escalones de p i e d r a ................................................... 1
12 Doce losas de una vara á dos en c u a d r o ................. .  1
50 Cincuenta losas de cuat ro en v a r a   .......................1
70 Setenta losas de seis en v a r a , . ......................................  1

100 Cien losas de nueve e n v a r a . . ............... . . . . . . . . .  1
1000 Un  m i l l a r  de l adr i l los .............................    1

20 Veint e fanegas de sal ó cien a r r o b a s   ..........  1
40 Cuar enta  fanegas de t r i g o   ................................... 1
50 Cincuenta fanegas de los demas gr ano s,  medida

r a í d a .........................         1
30 T r e i n t a  fanegas medi da  colmada de  todo grano,

semil la y  l egumbr es  secas....................   1
28 V e i n t e  y  ocho balas de 10 resmas de papel  blanco 

y  de es t raza ,  veinte y  ocho balotes de cinco me
dias resmas marca ma yor  de cubier tas  ó de l iar.  1

100 Cien ar robas  de todos g é n e r o s , frutos y efectos
del  r e i n o ,  u l t r ama r i nos  ó e x t ra n ge ro s ,  de peso
contenido en las g u i a s .  ......................................... 1

N o t a .  La  car r et ada  que solo contenga la mitad de su pe
so pagará la mi tad del a r b i t r io ,  y el exceso habrá de p a g ar 
se en la misma proporción.  Y como no sea fácil c o mp r en de r  
en este a r r egl o por  su nomenclatura todos los ge npr os , frutos y 
efectos que se importen ó se e x p o r t e n ,  por regla general  se 
conceptuará una car r et ada  lo que  cargue un car r o de m u e 
bles,  huesos,  astas ,  ceta! los ,  loza basta ¿5fc; y cuando se d u 
de lo que haya de pagar  se r egul a r á  el peso por  la j u n t a  de 
comercio,  oyendo á los peritos en la mater ia.

N U M E R O  2.°
T arifa  del número de sillares y  piedras de labor que com

ponen una carretada para la exacción del arbitrio  
de un real por cada una .

Carretadas.
1 U n a  pieza de balcón ó de peso e q ui v a l e n t e ......... 1
2  Dos sevi l lanos .................................................. ...................... 1
2  Dos vasas de 50 pulgadas  en cuadr o y sobre una

tercia de ancho.  ............   1
3  T r e s  varas de 26  pul gadas ........................... .................. 1
3  T r e s  ent abl amentos ........................... .................................... 1
3  T r e s  medias tablas   ...........................................  1
4  C uat ro  s i l lares ...............t ................................................... 1
4 Cua t r o vasas de 22  p ul gada s ......................................... .. 1
6  Seis tercíatelas ................................... ....................................  1

18 Diez y ocho cantos de p o z o . . . .............................. 1
N ota . La  car r et ada  quesolo contenga la mi tad de dichos 

cantos 6 piedras de  labor  pagará la mi tad del  a r b i t r i o ;  el
exceso habrá de satisfacerse con la misma proporción.  Las
dudas que en cu al qu i e r  t iempo ocurran sobre el c ó m p u t ó ' d e  
los que componen cada una de a q u e l l a s ,  se r esolverán por 
la j un t a  de comercio oyendo á los peri tos en la mat er ia .

Re s ul t ad o  de las elecciones en la provincia  d e  P o n t e 
vedra.

D iputados .
D.  Pió Pi ta  Pizarro.
D.  Domingo Fontan.
D.  J u a n  Bautista Alouso.
D. Hipól i to Otero.
D. Manuel  Otero.
D. Román M ar t inez  Montaos.
D. Manu el  Mat he u.

Suplentes .
D. Antonio Arias  Seoane.
D. Ped ro  Mi r anda .
D.  M a n u e l  Barros.

P ropuesta  p a ra  un Senador*
D. Matheu Du ro u.
E l  general  D. Car los  Espinosa.
D.  Mar iano T o r r e s  Solanot .

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

L a Regenci a provisional  del R ei no  por  decre t o de  2 6  del 
actual ha tenido á bien n o m b r a r  minist ro en pr opi edad de la 
audiencia de Burgos  á D. José Cano M a n u e l , capi tán del  
regimiento de la Reina Go ber nador a.

T a mb ié n  ha n o m b r a d a  laTt égenc i a  jueces  de  pr i me ra  ins
tancia en p r o p i e da d^ d e  Al bocac er  á D. Vi cent e  Llopis  y 
f i ema ! ;  de Sah ag^ n á D. José de ia Ve ga  y Concha , p r o 
motor fiscal de S a n t a n d e r ;  de N o ve ld a  á D.  Benito Bui t ra-  
go*y B inue va ;  pe  M a n c h a - R e a l  á D.  Jes ús  López L er ma;  
y de Noy a á D. Mat eo G u e r r a  y N a v ar r o .

PARTE NO OFICIAL.
NOTIC IA S E X T R A N G E R A S .

GRAN BRETAÑA.
Londres  18 de Febrero

Fondos públicos . Consol idados á cuenta, 88J.
E s p a ñ a :  deuda a c t iv a ,  24^.
Id. pasiva , 6-|.
Id .  di fer ida , 12£.

El Correo de N u e v a -Y o rk  del 29  de Enero anuncia que 
los.habilautes de Búllalo han celebrado el 21 de Enero una

j unt a para de l i b e r a r  acerca del asunto relat ivo á M r .  Mac* 
L e o d ,  leyéndose las correspondencias que  ha habido sobre el 
par t icular .  Se dieron votes de gracias á diferentes individuos 
del C on g r e s o ,  que han demostrado en esta ocasión un v e rd a 
dero patriot ismo. Hé  aqui  a lgunas de las determinaciones lo
madas.  Es t iempo de que el Gobierno de los Estados Unidos 
acabe esa g u e r r a  de palabrus que le hace el Gobierno ingles. 
Qu e se decida la cuest ión de saber si ese Gobierno tan a r r o
gante  es responsable del incendio de la C a ro lin e , y de la 
muer t e de los ci udadanos  americanos.  Si la solución es afir
m a t i v a ,  será preciso que  ceda el Gobierno ingles:  si n o ,  que 
es per e la venganza del  puebl o insultado , u l t r a j ado ,  l ibre y 
soberano.

E l  Correo hace sobre esto la siguienee observación : Esta* 
mos convencidos de  qu e  nuestra diplomacia ha carecido de 
talento y de firmeza en este negocio; pero desaprobamos se
mejantes  resoluciones como intempest ivas ,  por que  de t erminan 
una i r r i tación q ue  puede influir  de un modo de pl or abl e  en la 
suer te de  M r .  M a c - L e o d .  ( Globe.)

F R A N C I A .
P a ris  19 de Febrero.

Fondos públicos . Cinco por 100 ,  112-40.
Cuat ro  id. , 09- 25 .
T r e s  y medio id. ,  76- 20 .
Acciones del  Banco,  5220.
E s p a ñ a ,  d e uda  act iva , 24 f .
P a s i v a ,  6 -̂.
Las úl t imas noticias de N e w - Y o r k  del 17 de Ener o no 

anuncian progreso alguno en el asunto de M r .  Mac Leod.  Es 
lalsa la noticia de que había sido puesto en l iber tad bajo fian
za ; continúa preso esperando el resul tado de su causa. Los 
periódicos de las fronteras  se muestran muy i r r i tados ;  pero 
es preciso t ener  presente el lenguaje habi tual ment e bastan
te exager ado de la prensa americana.  Car tas  dignas de t o 
do crédi to dicen por el cont rar io que la población está t r a n 
q u i l a ,  y se aguar da  sin i nquietud él resul tado de este asun
to. Los let rados del Estado de N e w - Y o r k  es tán,  según se d i 
ce ,  contra la legal idad del arresto de Mr.  M ac - L c ó d  por un 
hecho del cual  solo su Gobierno era responsable.

Mr .  Clay , uno de los individuos mas considerados de la 
U n i o n ,  ha manifestado en el Congreso lo seguro q ue  estaba 
de que los rumor es  de un rompimiento con la I n gl a t e r ra  es- 
tabau dest i tuidos de todo fundamento.  ( Debáis.)

La Gaceta de Carlsruhe  anuncia en ar t í cu lo  de Vi ena  que 
dent ro  de breves dias la Francia  va á adher i r se  á las dispo
siciones finales adoptadas  por las ot ras Pote nc i as ,  r e l a t i va
mente á la cuestión de Oriente.  Según el mismo periódico en 
San J u a n  de Acre se pondrá un comandante  pa r t i cu l ar  que  
como el de Belgrado no estará sometido á la au tor i dad del 
bajá. Se c r e e ,  añade  el per i ódi co,  que la P ue r t a  ha consen
tido'  en envi ar  á J e r n s a l e n  un comisario coa el encargo espe
cial de pr ot eger  á los crist ianos.  ( Const.)

E l  M alta -T im es  q ue  hemos recibido por el Leónidas i n
serta las siguientes noticias del m a r  Rojo.

Se han recibido cartas  de Aden del  10 de E n e r o ,  en que  
dicen que todo está al l í  t r anqui lo .  La  población y los r e c u r 
sos de la c iudad reciben dia r i ament e aumento.  El  r e ge ner ado r  
de la fe ( n o m b r e  pomposo que el anciano gefe árabe se daba)  
ha sido bat ido por el Smann de Sen na;  y hecho prisionero,  
ha sido decapi tado.  La  insurrección está ya casi sofocada. E l  
Smann debia dent ro  de un mes at acar  s imul táneamente los 
puertos de mar  de M o k a ,  de  Ho d ei da  y de Zehr id.  Se mues
t ra muy favorable  hacia los ingleses.

Los franceses han lomado posesión de un ter reno l lamado 
E y d  en la costa de la Abis iuia :  t iene 38  millas de l ongi tud 
y  10 de ancho. Se cree que t r a t an  d e  for mar  en él un esta
blecimiento de comercio.

L a úl t i ma parte de estas noticias nos parece m u y  a v e n t u 
rada.  ( Comm .)

O t ro  periódico de Mal ta ,  el P o rta fo g lio } anuncia en a r t í 
culo de  Atenas con fecha 20 de E n er o  que M r .  Regny  t r a 
bajaba sin descanso en m e jo ra r  el  estado de las rentas , espe
rándose poder  e mpeza r  á pagar  los intereses del  emprést i t o 
en 1841.

Se han hecho, numerosas promociones en la adminis t ración 
y  en el e jérci to:  las únicas importantes  son las de M r .  P a n a -  
j iotaki  Soutzos al destino de.  consejero de Estado en servicio 
o r d i na r i o ,  y las del  anciano Pe d ro  Maur omi chal i  y T eodo ro  
Colocotroni  al g r ado  de general .

Ge ner al me nt e se quej an en Greci a de la influencia a l ema
na ,  y la l legada del pr íncipe heredi tar io de Baviera daba a l 
gún peso á los rumores  esparcidos de que una colonia de 200 
Lavaros iba á establecerse en Grecia.  Tambi én se lamentan 
del ret raso que  exper imenta  J a  promulgación de la C ons t i tu
ción promet ida.  V e r d a d  es que el R e y  Otón comprende que 
si existiese un poder  legislat ivo v e rda der ament e  l ibre en G r e 
cia , su p r i mer  acto seria el de s e p ar a r  á todos los bávaros  
q u e  ocupan los empleos públicos.

Se aseguraba que sir Edmon d Lyons  había-ya hecho a l 
gunas tentat ivas  para incl inar al R e y  á que cambiase su m i 
ni s ter io ,  y  por  consecuencia su sistema de Gobierno absoluto.

   \ Idem')
L* A ca d ia  , buque-correo d e H a l i f a x  , que ha l legado á L i 

v e rp o ol ,  ha salido de Boston el 1? de F e b r e r o ,  y ha t ra í do 
noticias de N e w  Y o rk  del 31 de E n e r o ,  es d e c i r ,  de seis 
dias de fecha mas recientes que  las ú l t i mament e recibidas.  
M r .  M a c - L e o d  seguía aun detenido él, 25 de E n e r o , y se creía 
no seria puesto en l ibertad bajo fianza como se habia asegura
do. N a da  se dice con respecto á los bancos: las acciones del 
banco de los Estados Unidos  se habían cotizado de 50£ á 51. 
El  cambio sobre Londres  estaba de 107 ¿ 108 , y sobre Par is  
de 5 25 á 5 2 2 | .

E l  gener al  Harr i son debia e n t r a r  á desempeñar  sus funcio

nes el di.* 4 de Marzo.  Se designaba para desempañar  el mi 
n i s te r i o^  los sugetos s i gu i en tes ; Mr .  Daniel W e b s t e r ,  Secre
tario de Estado.  Tornas E wi ng  , d i rec tor  g e n e r a l  de Correos.  
Clay ton , Secretar io de Hacienda.  J o h n  Bel l ,  Secretar io de 
G uer ra .  Cri t tendem , p t oc ur ador  general .  Mr .  Slevenson , m i 
nistro de los Estados Unidos en L o n d r e s ,  será l lamado para 
la p r i m av e r a ;  pero el general  Cass,  ministró en P a r i s ,  c o n 
servará su legación:  este es un ant iguo c ompañ er o  de armas 
de Harr i son.

H é  aqui  el programa que un periódico amer i cano a t r i b u 
ye  al nuevo Ga bi net e:

E n  M a y o ,  ó antes si es posible ,  se convocará una sesión 
especial del Congreso;  se hará una distribución á los Estados  
de los productos  de las t ierras públ icas ;  se revisará  la t ar i f a 
para imponer  derechos á los ar t ículos qu e  ac tual ment e están 
exentos del pago,  tales como los géneros de seda y los vinos,  
según el plan propuesto por Mr .  W o o d b u r g ,  secretario de l  
t esoro;  se modificará la cláusula de la ley de la s u b- tes or e-  
ría r elat iva á las monedas ,  ó bien se creará un banco nació-  
n a l ;  en fin se formará una ley contra las bancarrotas .

Estos son los proyectos que se a t r ib uy e n  al part ido del  
general  Ha r r i so n ,  que sube al p od e r ;  pero estos proyectos 
todavía no están declarados.  (Comm.')

E l  conde de Pal 'nen , e mbaj ad or  de R u s i a ,  salía á la una 
del ministerio de Negocios ex t ra nj er os ,  en donde habia tenido 
una larga conferencia con Mr .  Guizot .  Mr.  Pulhen estaba á 
pie y parecía bastante conmovido.  (Comm.')

M r .  L a m b e r t ,  secretario de la legación de F ranc ia  en 
Persia , encargado de t r aer  pliegos para el ministro de N e 
gocios e x t r a n g e r o s ,  ha l legado á Par i s  por  Al emania proce
dente  de Persia.  (Id.')

MADRID 27 DE F E B R E R O .

S O B R E  L A  L I B E R T A D  D E  L A  I M P R E N T A .
(Con t inuación . )

La  p r imera  condic ión de existenc ia de toda  so
ciedad es el orden ; po rque  sin esta es como un a  pie
dra  de sal metida en agua,  que po r  momentos  cami
na  á su disolución completa.

Los indiv iduos  á quienes  está encom endado  el go
bierno  de u n a  sociedad cua lquiera ,  son responsables 
del orden p ú b l ic o ,  y á fin de poder  mantener lo  la 
presta aquella sus fuerzas á impulsos de la necesidad 
de su conservac ión.  Nótese que hablamos  de los i n d i 
viduos que reciben de una  sociedad el cargo de go
be rna r la ,  y no  de los que la r igen á despecho suyo u 
con t ra  su vo luntad  expresa .

Siendo pues responsables del orden  los f unc ion a 
rios públ icos ,  fal tan á su deber pr inc ipa l  cua ndo  de
j a n  que im punem en te  se per turbe .  Igual  obligación 
cont r aen  respecto á la forma cons ti tut iva  del Estado:  
como guardas  de la ley no pu ed en  p e rm i t i r  que se 
mine  po r  sus cimientos.

P o r  consiguiente ,  si alguno a tenta  á la v ida  del 
cuerpo social ,  si t r a ta  de pe r tu rba r  el orden  ó t ras 
t o r n a r  la Cons t i tuc ión  del E s ta d o ,  el G o b ie rn o ,  co
mo representante  de la sociedad,  en los l ímites mis
mos del deber  que le manda  conservarse ,  tiene el* de
recho de responder  á u n  daño con ot ro daño ,  es de
c i r ,  debe y puede castigar  al que  amenace  cualquie
ra de las condiciones  de su exis tenc ia;  debe y puede 
co r ta r  el brazo alzado del c r iminal  aun  antes de que 
descargue el golpe; debe y ‘"puede ap re ta r  su gargan
ta,, y ahogar  su gri to amenazador  , no sea que repe
t ido  produzca  el mal que se ha propues to  hacer.  E s 
tos son los pr inc ip ios  del derecho públ ico y  del pe
nal  reconocidos por todos los publicistas.

L a  indulgencia en este pu nt o  vale tan to como aca
r ic ia r  un a  v íbora  en el seno. E sa  inconcebible i n 
dulgencia engendró á M a r a t ,  y luego M ar a t  engen
dró al capuchino  C h abo t ,  y  este á Heber t ,  escri tores 
los t res ,  y monst ruos  de perversidad  que tan ta  san
gre bebieron  en las saturnales  de la revoluc ión  f r a n 
cesa.

P e r o  la indulgencia  no está en la ley ni  en qu ien  
la apl ica,  s ino en la ignorancia  ó tal vez en las p a 
siones polí ticas del juez calificador de los delitos de 
im p re n t a ;  y decimos que está en su ignorancia ,  po r 
que embebido cu al -se  hal la su Ínteres par t icular  en 
el p ro c o m ú n ,  es imposil.de que á sabiendas tolere u n a  
her ida  de muer te  hecha al cuerpo social,  cuya  san
gre se vierte al par  de la suya  propia.

Si las pasiones polí ticas guian al juez en su fallo, 
entonces no cabe remedio hasta que esas pasiones las 
ex t inga  el hábito de v i v i r  b a j o  una atmósfera de l i 
ber tad  serena y bonancib le ;  pero si yer r a  p o r  electo 
de i g n o r a n c i a ; si no conoce todo el va lor  de u n  es
cri to denunciado ante su jur i sd icc ión ,  como lego en 
la ma ter ia ,  es juez incompetente ,  y entonces  el vicio 
está,  nó en la inst i tuc ión del j u r a d o ,  sino en la ley 
que  de termina  las cual idades que  se h a n  menester  
pa ra  revestirse de aquella po pu la r  m agi s t r a tura .

P a r a  va lorar  un a  cosa cu a lqu ie ra ,  ¿no  se buscan 
peritos*? ¿Cómo lia de ju s t i p re c i ar  u n  e s c r i t o , p o r  
ejemplo,  quien no  sepa leer  ni  es cr ib i r?

De lo cual se deduce  que  las condiciones  para  ser 
juez de hecho no deben determinarse  po r  solo la p r o 
piedad ó por  la co n t r ib u c ió n  que al Es tado se paga,  
que  entonces el mas idóneo seria .el mas rico aun qu e



fuese im bécil ,  sino principalmente por la i nieligen- 
cía del delicado cargo que va a c.ercer.

Si de esa necesaria in te l igencia  carece, ¿q u é  ex 
traño será que c o n d e n e  ó absuelva sin razón ni con 
vencimiento ninguno? ¿N i cómo lia de dirigirle la 
conciencia en una cosa que no alcanza? Cuando mas 
podrá llevarse de los consejos de un corazón recto, 
justificado; pero el corazón lo engaña fácilmente un 
"escritor dotado de persuasiva , que com o la sirena 
adormece al entendimiento con su insidioso cantar.

De todas estas observaciones sobre la libertad de 
imprenta sacamos por consecuencia legítima que la 
injuria, la difamación y la calumnia, ya que no sean 
exclusivamente de la incumbencia de los tribunales 
ordinarios, según asi lo aconsejan la razón y la jus
ticia , deben reprimirse con penas mas rigorosas que 
las que la ley determina ; asi com o el juzgado por su 
fallo debe cuidar también que sea cierto el castigo de 
los que rompiendo la valla de la libertad saltan al 
terreno vedado de la licencia.

Dedúcese igualmente que el insulto y la falta de 
decoro á los funcionarios públicos son abusos pu
nibles, según queda p rob ad o ;  y que por lo tanto 
debiera aumentarse el número de calificaciones en el 
catálogo de los delitos de la imprenta.

Y  por último, se ve que si puede haber indul
gencia con los escritos sediciosos y subversivos, nace 
siempre de las pasiones ó de la ignorancia de los jue
ces de hecho ; y que si bien no cabe mas remedio 
que el tiempo cuando es culpa de las pasiones, lo hay 
eficaz cuando es efecto de ignorancia, determinando 
la aptitud legal del juez por la inteligencia justificada 
de la cosa sobre que ha de dar su fallo.

El 23 del corriente fondeó en el puerto de Santander la 
corbeta mercante Carmen procedente de la Habana con 30 
dias de navegación. A su salida el 24 de Enero próximo pa
sado conminaba aquella ciudad en el estado mas completo de 
tranquilidad. __________________ _________

Dirección general de Correos.

En el pliego de condiciones inserto en la Gaceta de ayer 
para la subasta de las postas de Aragón deben hacerse para 
evitar dudas las rectificaciones siguientes:

4* En el estado de postas y numero de caballos que se 
conceptúan precisos para dos y tres expediciones, se dice en 
las dos columnas: asignación \ debe entenderse: asignación 
anual.

2 !  En la 19* condición se dice igualmente serán de cuen
ta y cargo del mismo ; debe decir \ del rematante.

En nuestro número de 19 de Enero hemos insertado las 
bases de la sociedad de socorros mutuos de Abogados, que en 
Real orden de 29 del mismo mes ofrece proteger el Gobier
no en cuanto corresponda á sus atribuciones. Por consiguien
te la sociedad .se halla instalada para todos sus efectos desde 
el 19 de Enero, en que se anunció en la G aceta , y , según 
lo prevenido en una de las bases publicadas, pasados seis me
ses, que cumplirán en 19 de Julio,  no pueden ya ser en ella 
incorporados los que hayan cumplido 40 años.

Esperamos que en las demas provincias del reino, reco
nociendo los beneficios que debe producir un pensamiento tan 
filantrópico, se apresurarán á imitar el ejemplo de la de Gra
nada , donde ya se ha instalado ia comisión interina de dis
trito.

Pasado mañana martes 2 de Marzo se cierra la venta 
de billetes á cuatro cuartos cada uno para la rifa de un cer
do á beneficio de los niños de la Inclusa nacional de Madrid 
en el nuevo sitio de la pequeña plazuela que forma la calle 
Imperial á la entrada de la de la Lechuga.

El sorteo se verificará públicamente con la debida forma
lidad el dia siguiente miércoles al medio dia en el expresado 
sitio , introduciéndose en el globo las bolas que representen 
los números que contengan los billetes que solamente se hu
bieren expendido; y verificado, se anunciará por la Gaceta 
y  Diario el número premiado para que se presente el intere
sado con el billete que 1c obtuviere, á quien se le entregará el 
cerdo, advirtiéndose que si en el término de ocho dias no hu
biese acudido á quien toque la suerte , se venderá dicha res 
con la mayor ventaja posible, y  se tendrá su importe en de
pósito basta que comparezca.

BOLETIN OFICIAL
DE

INSTRUCCION PUBLICA.
En el despacho de la Imprenta nacional, y en las libre-* 

rías de Cuesta y Sánchez, se halla de venta el primer núme
ro de este periódico, que se ha repartido hoy á los suscrip- 
tores conforme lo ofrecido.

Contiene este número lo siguiente,:

INTRODUCCION.

p a r t e  o f i c i a l .

Circular de la dirección general de Estudios sobre la ins
trucción primaria.

Nota de los títulos de maestros de instrucción primaria, 
expedidos en Enero de 1941.

Resultado de la enseñanza en la cátedra de química apli
cada á las artes en Búrgos , por el profesor D. Domingo de 
jAgredaj al terminar su curso en 1839.

Orden de la Regencia provisional ac?rca de los gradua
dos en el colegio de españoles en Bolonia.

Comunicación de la dirección general de Estudios sobre el 
examen de los libros de texto para la enseñanza pública.

Orden de la Regencia sobre el arreglo de las escuelas de 
medicina.

Estado numérico de los cursantes matriculados en las uni
versidades en el año de 1838 á 1839.

PA R T E  NO O FICIAL.

Bosquejo crítico del estado actual de la instruccien pu
blica en España Por D. Javier de Quinto.

Educación.=lnstruccion pública.==Maestros,

v a r i e d a d e s .

Bases constitutivas de la Sociedad general de socorros mu
tuos entre profesores de instrucción pública.

Junta general de la Sociedad para preparar y mejorar la 
educación del pueblo.

La dirección general de los cinco Gremios mayores , en 
consecuencia de lo resuelto por la junta administrativa y li
quidadora del establecimiento para celebrar junta general de 
capitalistas y accionistas del mismo el dia 21 de Junio p ró 
ximo en esta corte en su casa principal, segun las bases con
tenidas en convocatoria publicada en 20 de Enero ultimo; 
ha creído conveniente reproducirla de nuevo, para que lle
gando á conocimiento de todos los interesados jamas puedan 
alegar ignorancia de esta resolución.

Ir Asistirán á dicha junta los capitalistas ó accionistas cu
yos créditos por escrituras, pagarés, letras ó cuentas pendien
tes, pasen de 2009 rs., bien sea como dueños de ellos , ó co 
mo apoderados, á cuyo fin, y para este objeto, obtendrán de 
sus comitentes el oportuno poder.

2 í  Todos los que se hallen en el caso de la anterior dis
posición, presentarán los créditos para ser reconocidos bajo 
carpetas dobles , expresivas y clasificadas de los que conten
gan, acompañando los que sean apoderados el poder que lo 
acredíte.

3? La presentación de los créditos se verificará en las ofi
cinas de la compañía en esta corte ,  calle de Atocha, desde 
el í°. de Febrero próximo hasta fin de Marzo inmediato to
dos los dias, excepto los feriados, desde las nueve de ia ma
ñana hasta las tres de la tarde, devolviéndoseles en el acto 
de. la exhibición de los documentos una de las carpetas don
de conste el recibo de ellos , señalándoles en ia misma el dia 
que han de pasar á recogerlos.

4? Las transacciones voluntarias de créditos que en el dia 
se verifican, podrán realizarse hasta el 11 de Mayo inmedia
to ,  desde cuyo dia quedarán terminadas estas operaciones 
para cerrar la cuenta general y balances de la compañía.

5* Desde el 6 de Junio podrán presentarse en las oficinas 
del establecimiento los acreedores y apoderados ya reconocidos 
á recoger la memoria que la dirección y junta administrati
va les presentará  de sos t r a b a j o s ,  é ig u a lm eu te  el c a t á lo g o  
clasificado de los acreedores de la compañía que han exhi
bido sus créditos para la asistencia á dicha junta , asi como la 
papeleta de entrada para la concurrencia á la misma.

6* Desde el propio dia estarán de manifiesto en las mis
mas oficinas todos los libros de contabilidad y  balances de la 
compañía , asi como las actas y acuerdos de la junta adminis
trativa , donde los interesados podrán satisfacerse de cualquier 
duda que les ocurra.

T odo lo que se avisa á los interesados de dentro y fuera 
de esta corte para su inteligencia y conocimiento. Madrid 20 
de Enero de 1 8 4 i .= M an u e l  Diaz Moreno de V iv a r ,  secre
tario.

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R ÍA S N AC IO N  A.LES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los i 5 premios mayores de los 8oo que comprende el ¿o r -  
teo de este dia .

NUM ERO S. PR EM IO S. A D M IN IS T R A C IO N E S .

1 8 .7 1 8 . . . .  8000 ps. fs. . Valencia.
7 ,2 5 7 ; . . .  3 o o o    Puerto de Santa María.

i4 ,055. . . . .........1000............ .. Barcelona.
17 ,4 24 .......  1000............... Algeciras.
1 6 .0 0 1 . . . . ........ ........................ Cádiz.
i 5 , 5 3 8 . . . .  4 o o   Madrid.
1 6 . 1 2 6 . . . .  4oo. •«.-••• Cádiz.
19,65  7 . . . . ...........4oo ............... Sevilla.

2 .069 . . . . .  4oo. . . . . . .  Lérida.
i , i 46**** .......... 4 o o ..............  Cádiz.
8,2 0 3 . . . .  4oo ..............  Barcelona!
2 . 8 5 1 . . . .  4oo ............... Jerez.
4 * 9 5 2 . . . .  4 o o ..............  Málaga..

2 4*2 8 7 . . . .  4 o o ..............  Madrid.
6 .997 . . . .  4oo ..............  Pamplona,

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el dia 18 de Marzo próximo, sea de grandes 
premios, bajo el fondo de 96^ pesos fuertes, valor de 1 2 ^ 
billetes á ocho duros cada u n o , de cuyo capital se distribui
rán en 4 oo premios 7 25  pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

 .................  d e . .  .................. 20000
l .   ...............  de.............   10000
i . . . . . . . .  de ....................... 5ooo
1 .................  d e .  ...........................  2000
6 ....................  d e . .  1000...............  6000

i o ....................  d e . . ..........*5oo...............  5ooo
1 0 ...................  d e , .  200. . ............ 2000
4 o ....................  d e . . .......... í o o ...............  4ooo

i 5 o ....................  d e . . ............ 60............... 9000
1 8 0 .................   d e . . ......... 5 o ............... 9000

4oo 72000

Los 1 2 3  billetes estarán divididos en cuartos, á 4o rs. ca
da uno de ellos , los que se despacharán en las administracio
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio, y por ellas, y no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

BO LSA D E M A D R I D .

Cotización del dia 26 a las tres dé la tarde»

EFECTO S PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 400 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28| y 28^ con cu

pones al contado: 28 ^ ,  once dieziseisavos, quince dieziseis- 
avos , f , -a , | y 28| á v. f. ó vol. y firme: 2 9 | , 29 y 28|- 
á v. f. ó vol. á prima de i  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 22 con 7 y 8 cupo

nes al contado: 22¿  á 60 d. f. ó vol. con 7 y 8 cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem ¡sin interés, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

c a m b i o s .

Londres, á 90 dias, 56|. Coruña, d.
Granada £ id.

Paris, 15-13 á 14. Málaga, par.
Santander, l £  b. 

A licante, par. Santiago, f d .
Barcelona, ps. fs., 1| b. Sevilla , ¿  pap. b.
Bilbao, •f- á 1 id. I Valencia £ b.
Cádiz, ¿  id. Zaragoza , ¿  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.
¡

TEATROS.
PRIN CIPE. A las siete de la noche.

Se representará la gran comedia de magia , titulada

LO S P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T IN A .

C R U Z .  Las piezas de música que se han de cantar y to
car en la función de las cuatro de la tarde, se auunciarán 
en el cartel.

En seguida de estas se volverá á presentar en la escena 
el Sr. Borelly, domador de fieras.

A  las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la ópera seria en tres actos, 

música del maestro Mercadante , titulada

É L E N A  D A  F E L T R E .

G R A N  S A L O N  D E  O R IE N T E .

Baile de foáscaras para hoy domingo 28 de Febrero de 
1841.

M uy reconocida la empresa ai constante favor con que la 
ha honrado el público , le ofrece en la función que se anun
cia un corto obsequio por medio de dos lotes; uñó de los 
cuales se sorteará á las cuatro de la madrugada, y  el otro á 
las cinco.

Solo se expenderán 49 billetes para esta noche, todos nu
merados; y con cada uno de ellos se entregará una tarjeta 
con número igua l, la cual conservarán los concurrentes para 
reclamar el premio en su caso.

Lote prim ero .

Una escribanía de señora .=U na bandeja.^=Dos candele- 
ros.=Unas despaviladeras. =  Un braseri l lo .=  Seis cubiertos: 
todo de plata.

Lote segundo.

Un plato con su ta za .=  Un porta-vinagreras.=Un port*- 
saleros.=Pqs porta-bolellas .=  Una macerina.=Un espejo. =  
Seis cubiertos, todo de plata.

Todas las alhajas de que se componen los dos lotes son 
nuevas, y construidas en la famosa platería de Martínez.

La persona que resulte agraciada por la suerte con el lote 
primero, podrá recibir en el acto, si gusta,

CUATRO M IL  R E A L E S , 

en lugar de las alhajas de que se compone.

La persona á quien toque el lote segundo, podrá recibir 
en el acto, si gusta ,

s e i s  m i l  r e a l e s ,  

en lugar de las alhajas de que se compone.

El sorteo se hará por medio de un g lobo ,  en el cual es
tarán depositadas las 40 bolas correspondientes á los 40 bille
tes que han de expenderse.

Todos los objetos que constituyen los dos lotes estarán 
de manifiesto en el pórtico del gran salón de Oriente el sá
bado y domingo.

Precio del billete 20 rs.




